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DECRETO D A E M N 0

CHIGUAYANTE, 17

VISTOS: Estos antecedentes: El D.F.L. N° 1 de 1996 del Ministerio de Educación
que lija el texto refundido, coordinado y sislemali/ado de la ley 19.070
que aprobó el Estatuto de los Profesionales de la Educación y de las
leyes que lo complementan y modifican; el ar t ículo 42 del referido
Estatuto, el visto bueno del Sr. Alcalde a la providencia N° 2041, de
fecha 19 de Abril de 2012. el Decreto Alcaldicio N° 25 de 5 de enero de
1998 que crea la Dirección de Administración de Educación Municipal
y en uso de las facultades que me confiere Kl D.h'.L. N° 1 de 26 de ju l io
de 2006, que lija el texto refundido, coordinado, sistematizado y
actualizado de la l,cy N° 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades.

DECRETO: Destínese a doña N i v i a Rivera Spielman. docente u l u l a r del Liceo
B-37, a partir del 02 de Mayo de 2012 y hasta el 28 de Febrero de 2013,
como Jefe de Unidad Técnico Pedagógico de la Escuela John Kennedy
D-561.
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